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ZAPATERO GOMEZ

UNIVERSIDADES

Madrid, 18 de diciembre de 1990.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y. Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

MINISTERIO DE RELACIONES·
CON LAs CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr. Director general del Institllto Nacional de Meteorol.ogia.

un serviCIo público esencial, no estará sujeto a lo dispuesto en la Además de sus Directores titulares, antes mencionados, .han actuado·
presente Orden. . . al frente. de la Orquesta un gran número de Maestros nacionales e

Sextb.-La Administración del Estado y el Instituto Nacional de internacionales de renombrado .prestigio, entre los -que cabría citar a:
Meteorología no serán responsables de los posibles perjuicios ocasiona~ Odán Alonso, Garcia Asensio, Salvador ~s, Arturo Tamayo, Gómez
dos por la difusión de la información meteorológica cuando los mismos Martínez, etc., y. entre los internacionales: Hoesslin; Markevitch,
se deriven de la manipulación, alteración o falseamiento de la citada MazaeI, Mehta, Abbado.
información, no imputables a la Administración o a sus funcionarios. Desde su fundación, la Orquesta Nacional ha desarrollado su

Séptimo.-La Dirección General del Instituto Nacional de Meteorolo- actividad en distintos escenarios del territorio nacional. Desde -1966
gía _3d~ptará cuantas medidas sean necesarias para el desarrollo y la tuvo su sede en ~l Teatro Real de Madrid y, a partir de 1988, en que se
aplicaCión de esta Orden. . inauguró el Auditorio Nacional de Músiea de Madrid, desarrolla allí su

actividad, alIado de las orquestas más prestigiosas del mundo.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. El valor será de 25 pesetas.
Madrid, 10 de diciembre de 1990. ~ Procedimiento de impresión: Huecograbado policolor, en papel

BARRIONUEVO PENA estucado, engomado, fosforescente, con dentado 13 3/4 Y. tamaño
40,9 x 28,8 milimetros (horizontal).

La tirada será de 3.000.000 de efectos, en pliegos de 50 sellos.

Art. 3. 0 la venta y puesta en circulación de esta serie se iniciará el
20 de diciembre de 1990. La distribución de estos sellos a los puntos de
venta cesará el 31 de diciembre de 1994, no obstante lo cual mantendrán
ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art.4.0 De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3..500 unidades a disposición de la Dirección
General de Correos y Tel~fos, a fin de que la misma pueda atender
los compromisos internaCIOnales, tanto los relativos a obligaciones
derivadas de la Unión Postal Universal como a los intercambios con
otras Administraciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente, así como
a realizar la adecuada propaganda del' sello español. .

. La retirada de est.os efectos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante peti.ción de dicho Centro, relacionada
y justificada debidamente. " .

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con los
Organismso emisores de otros países, integración en los fondos filatéli
cos del Museo de dicha Fábrica y propaganda filatl!líca nacional e
internacional. ~

Art. 5.· Por la Fábrica Nacional de Moneda yTimbre se procederá
a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibUJOS, pruebas, planchas,
etcétera, un~vez realizada la emisión. Sin' embargo, cuando resulte, a
juicio de.la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra
~ran interés histórico o didáctico podrá ser destinado, convenientemente
mUtilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier
otro museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá la
correspondiente acta, tanto de la inutilización 'como de los elementos
que en calidad de depósito se-integrarán en alguno de los indicados
museos.

30730 ORDEN de 23 de noviembre de 1990 pár la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada el 28 de febrero de
1990 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administratillo en grado de apelación
promovido por don José María Maldonado Nausía.

En el recurso contencioso-administrativo, en -grado de apelación,
numero 180/1989 interpuesto por don José Maria Maldonado Nausla,
contra 'la sentencia de la Audiencia Nacional de fecha 6 de junio de
1986. sobre adquisición de dos equipos de transferencia de sonido para
los servicios infonnativos de Televisión Española, se ha dietado por la
Sala Tercera de lo Contencioso~Administrativodel Tribunal Supremo,
en fecha 28 de febrero de 1990; sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por don José María Maldonado Nausía contra sentencia de la Sala de
esta Jurisdicción de la Audiencia Nacional de 6 de junio de 1986, que
confirmamos en todas sus panes; sin costas.» ..

En su virtud este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Léy de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. .

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Femando-Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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30731 ORDEN de 18 de diciembre de 1990 sobre emisión y puesta

en circulación de una serie de sellos de Correos con la
denominación de «Orquesta Nacional de España».

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado convenientemente proceder a la
emisión de un sello de Correos dedicado a la «Orquesta Nacional de
España». - . ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Transportes, Tunsmo y Comunicaciones, dispongo:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de COrreos con la
denominadón «Orquesta Nacional de España». que responderá a las
características siguientes:

Art. 2.0 Consta esta emisión de un· solo sello dedicado a la
«Orquesta Nacional de España».

El día 20 de diciembre de 1990 se pondrá en circulación un sello
dedicado a la Orquesta Nacional de España, la cual se creó de forma
definitiva a cargo del Estado en 1942. El proyecto de formación existía
no obstante desde unos años antes.

Tras su creación en 1942 y siendo Comisario de la Música el
Compositor Joaquín Turina, tuvo lugar el primer concierto en la
primavera del mismo año, bajo la dirección del Maestro portugués
Freitas Branco. A partir de 1943 han sido sus Directores titulares
Bartolomé Pérez Casas, Ataúlfo Argenta, Rafael Frübeck de Burgos,
Antonio Ros Marbá y Jesús López Cobos.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1990, de la Univer
sidad Po/itknica deValenci~ por la que se ordena la
publicación del Plan de Estudios de segundo ciclo de
Ingeniero de Telecomunicación de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Telecomunicación de d,icha
Unillersidq.d. .. .

Aprobada por el Consell de la Generalitat Valenciana la creación de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Teleeomunicación,por
segregación de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y
de Telecomunicación, para que organice las enseñanzas' conducentes a
los títulos de Ingeniero Superior de Telecomunicación y de In¡eniero
Técnico de Telecomunicación, según el artículo segundo, punto dos, del
Decreto 117/1989, de 28 de julio, por el que se crean o transfonnan
Centros en las Universidades de la Comunidad Valenciana (<<Diario
Oficial de la Generalitat Valenciana» número 1124, de 14 de agosto).

Aprobado por la Universidad Politécnica de Valencia el Plan de
Estudios del s.:::gundo ciclo de Ingeniero de Telecomunicación, de
conformidad con lo,dispuesto en los artículos 28' y 29 de la Ley Of$ánica
11/1983, de 25 de ago.to, de Reforma Universitaria (<<Boletin Oficial del
Estado» número 209, de'l de. septiembre) y 75 Y concordantes de los
Estatutos de dicha Universidad, publicado por Decreto 145/1985, de 20
de septiembre «((Boletín Oficial del Estado» número 95, de 21 de abril
de 1987), y en cumpli:niento de lo señalado en el articulo 10.2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales
comunes de los Planes de Estudios de los títulos de carácter oficial y


